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DE Li PROVINCIi DE 1
del Jueves Q de Abril de

So suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. 
ro 3 v en la librería de Uo-triguez calle de Orates, á 9 rs. al mes, llevada á casa de los sres. buscriloies, y 
establecida plazuela de las Angustias número 3. donde se dirigirán los anuncios.

O,

JPanjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme- 
11 para fuera, franco de porte. —La Redacción se halla

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO 

de la provincia de Valladolid.

OBRAS PÚBLICAS.

Ferro “Carril del Node.

El Ingeniero Gefe 
del Distrito en el dia 
de hoy me participa 
que esta semana va á 
darse principio á los 
trabajos de la prime
ra sección del Ferro
carril del Norte en la 
parte de Medina del 
Campo, á cuyo efecto 
sale de esta Capital el 
Viernes próximo con 
el Ingeniero Gefe de 
la sociedad concesio- 
naria.

Lo que lie dispues
to insertar en este pe
riódico oficial para 
conocimiento y satis
facción del público. 
Valladolid 7 de Abril 
de 1857.—Francisco 
del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

CIRCULAR,

En el núm. 44 de este periódico 
oíiciul correspondiente al día 17 del 
mes último, se halla inserto el Real 
decreto de 11 del mismo; por el que 
se manda abrir una esposicion públi
ca de los productos agrícolas de la 
Península é Islas adyacentes. El ob- 
geto é importancia de dicha Real dis
posición, exigen que sea conocida de 
todas las personas que puedan con

tribuir directa ó indirectamente á que 
figuren en aquella y en la línea que 
les corresponde, las ricas produccio
nes de esta provincia, principalmen
te sus cereales: en su consecuencia, 
y de conformidad con la Comisión 
creada en esta Capital, he dispuesto 
lo siguiente : .

1 .” El Domingo 19 del actual, los 
Alcaldes de todos los pueblos de esta 
provincia celebrarán una Junta á la 
que deberán asistir aquellos indivi
duos que por sus conocimientos es
peciales en la agricultura y ganadería 
ó'pOr su acreditada esperiencia en 
estos ramos, consideren capaces de 
remitir y presentar en la esposicion 
algún producto ú objeto digno de fi
gurar en la misma.

2 .° En dicha Junta deberán leerse 
los títulos primero y segundo del in
dicado Real decreto, enterando de
bidamente de su contenido á los con
currentes.

3 .° Inmediatamente pondrán en 
conocimiento, de los mismos haber se 
constituido en esta Capital y bajo mi 
presidencia, la Comisión que ordena 
el art. 30 del Real decreto citado, 
compuesta de los señores siguientes:
1). Milian Alonso, Comisario Régio de 
agricultura: l). José Moyano Sánchez, 
Diputado provincial: D. Benito las Mu- 
las , individuo de este Exemo'. Ayun
tamiento: D. Bonifacio Gómez Villa
vedón, Comisario de montes: D. Fran
cisco Guzman , Delegado de la cria 
caballar: D. Juan Macho Quevedo y 
D.' Benito Posada Herrera, en susti
tución de dos individuos de la sociedad 
económica, amigos del pais: D. José 
Casas Lezcano y D. Manuel Lopez Puga, 
individuos de la junta de agricultura: 
D. Juan Manuel Fernandez Autores y 
D. Joaquin Castilla, propietarios: y 
D. Tomás Villanueva y D. Julian Her
nangómez, ganaderos.

4? Se les dará asimismo conoci
miento de lo dispuesto en el art. aa 
del mencionado Real decreto, á fin 
de que si lo creen conveniente pue
dan dirigirse á sus individuos, quie
nes con el celo que les distingue y el 
interés que les anima para que la 
provincia se encuentre dignamente 
representada en la esposicion, ten
drán una complacencia en ilustrarles,

resolviendo cuantas dudas seles ofrez- ¡ 
can respecto á la inteligencia de lo 
que dispone el citado Real decreto.

5.” Al siguiente dia de haberse 
celebrado la referida Junta, sé remi
tirá á este Gobierno un certificado 
del acta que deberán firmar todos los 
individuos que hubiesen concurrido.

Siendo notorio como lo es la im
portancia de este servicio, escaso re
comendar á los Alcaldes el mas pun
tual y exacto cumplimiento de cuanto 
anteriormente quedo prevenido. Va- | 
lladolid 7 de Abril de ,1837.=Prán- 
cisco del Busto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 2.“

Remitido á informe del Consejo Real 
el espediente de aulorizacionpara pro
cesar á D. Teodoro Rodríguez Mon
roy, Director del establecimiento de 
dementes de Valladolid, por haber 
dado de alta á uno sin permiso com
petente, ha consultado lo que sigue:

«El Consejo ha examinado el espe
diente en que el Juez de primera ins
tancia de Valladolid pide autorización 
para procesar a 1). Teodoio Lodú- 
guez Monroy, Director del estableci
miento de líementes de dicha capital:

Resulta que, en causa seguida en 
el Juzgado de Villalba contra Domin
go Martinez, por haber asesinado á 
Felipe Codesal, so reconoció (pie aquel 
estaba demente, se sobreseyó la causa 
y se le mandó recluir en el hospital 
de locos de Valladolid, con la precisa 
circunstancia de que no pudiese salir 
del establecimiento sin autorización 
del Tribunal competente:

En 12 de Noviembre de 1855, el 
Director del establecimiento hizo pre
sente. al Gobernador haber dirigido , 
varias comunicaciones al Regenti.' de 
la Audiencia de la Coruña y Gober
nador de Lugo, diciéndoles que el 
recluso Domingo Martínez se hallaba 
curado, conforme á las declaraciones 
del profesor de medicina del estable
cimiento, y que so le autorizase, a 
fin de que se le pudiera dar el alta, 
que no habiendo tenido contestación 

á dichas comunicaciones, acudid al 
Gobernador para que le autorizara 
para dar el alta prevenida por el fa
cultativo, en interés de la salud del 
recluso y en beneficio dei estableci
miento;

El Gobernador concedió dicha auto
rización en 14 de Noviembre, dándose 
aviso de ello al Gobernador deLugo :

Habiendo llegado el demente al pue
blo de su residencia, el Alcalde prac
ticó varias diligencias, entre ellas un 
reconocimiento ; de Martinez por el 
Subdelegado de medicina del partido 
y el médico del pueblo, quienes di- 
geron que, aun cuando contestaba 
acorde á las preguntas que se le ha
cían, notaban que estaba falto de me- 
moria; que tenia ciérúa viveza en la 
vista y señales de que aun no se podia 
creér sé hallase completamente res- 

' tablecido, por cuya razón no se atre
vían á asegurar se hallase cuerdo ó 
deménte, pero que en todo caso s,e fb 
debia vigilar con precaución por algún 
tiempo: . .

La Audiencia de ia Coruña, con co
nocimiento deLhecho, mandó que el 
Juez de Villalba dispusiera la trasla
ción de Martínez al hospital de Valla
dolid, conforme anteriormente esta
ba dispuesto , 'téiiiendD ingresó en di
cho establecimiento en '15 de Abril 
de 1856. La misma.'’Audiencia,"por 
conducto de su Régente, acudió al 
Ministerio del digno cargo de V. E., 
con esposicion de los hechos, para 
que se adoptase la disposición conve
niente, y por Real órden de 23 de 
Julio de 1856 se mandó pasar todas 
las diligencias y antecedentes a la Au
diencia de Valladolid. Este superior 
Tribunal pasó á su vez todo al Juez 
de primera instancia de la misma Ciu
dad, para que procediera con arreglo 
á derecho:

Tomóse declaración á D. Teodoro 
Rodríguez Monroy; quien dijo que 

! en 22 de Abril le pasó el médico Mej 
hospital una lista de 15 pobres de
mentes que podían ser dados de alta, 
entre los cuales se contaba Domingo 
Martinez; que siendo este demente 
penado, creyó conveniente dirigirse 
al Regénie de.la Audiencia de la Co
ruña, pidiéndole instrucciones, pa- 

1 sando tres meses sin tener contesta-
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cion; que .en vista de esto se dirigió 
recíenlementeal Gobernador de Lugo, 
sin que luviese respuesta á su contes
tación; que (“il su vista se dirigió a! 
Gobernador de la provincia pidién- 
dqlc quípri^gcion para (lar de alta al 
’VJ^^dUt.p j cpya qutoí’izgpioi^ le bié 
conep^ijda :

El -Promotor dscal dijo, que la au
torización dada por el Goberna<lor al 
Director del establecimiento no le 
exime de responsabilidad, pues sa
biendo que nadie podia acordar su 
salida mas que el Tribunal que le ha- 
ISa sentenciado áreclusión, no debió 
propasarse á darle salida sin órden dei 

, Tribunal. Propuso en su consecuen- 
, cia que sa pidiese al Gobernador aii- 
; iorizaciou para proceder, que lue pe- 

‘•^*y^ W T^ 4<‘ OcLubiio y negada en 
^■p #G W>io^ibre, nido el Consejo 
provii-^l^l ^ fondado, en que cl nicn- 
pionadio Biÿ^pt^r habid obrado en vir
tud de aiy-qd^afuen de su Ge|e .supe? 
rior imnedtalo, y eu que cüal.({Hiera 
oinision habit» desaparecido desde quo 
el recluso volvió á entrar en poder de 
la Autoridad judicial:

Xisto el art. 3.° del Cód|g0 penal, 
párralo primero, según el cual, cuan
do el loco ó demente hubiere come
tido un hecho caliíicado áecl^mQgra? 

ve debe ser destinado ;i los hospitales 
de eníennos de su clase, del çual no 
podrá salir sin previa autorización del 
Tribunal competente, y 12, según el 
cual está .exento de responsabilidad 
crumnal el que obra en virtud de 
obediencia debida:

Conside.rando que el Director^ de 
la casa de dementes de, Valladolid no 
obró en virtud de disposición propia 
dando alta á Domingo Martínez, sino 
que obró en virtud de autorización de 
superior gerárquico. inmediato, como 
çnG.argado de |a suprema dirección de 
los establecimientos de Beneílcencia, 
despues 4e ^b^r pedido reiteradas

1 instrucciones á la Awliencia Territo
rial do la Coruña y Gobernador de 
Lugo, cuyas, instrucciones no recibió:

El Consejo opina pudiera X\ .E. ser
virse consultar á S. 3<, -se corriít^c la 
i)e.gativa da4« pp|‘ ei Goherlr^r de 
Ip provincia de Volíadohd.»

X haldéndose digui^lo S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por el Consejo, de 
Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos corres])on- 
dientcs. Dios guarde ;Í V. S. muchos 
anos. Madrid 1< de Abril de 18.57.= 
Nocedal.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de X^alladolid.

€obffíVfio d^ 1» p^rovlucía de f^fdlddolíd.
tre/vec^á h seman^baX.su'chS O»® <’eber,i Vegir para la condneerán del correo

Itineiario para el servicio de lu eoadáccion de Vulladolul á Aranda de. Duero y vice-versa, servida, á lomo.

DE VALLADOLID Á ARANDA DE DUERO.

Días de las 
.espediciones.

Paradas y 
pueblos de tránsito.' Leguas. Tiempo- Llegada.

Deten
ción. Salida.

jMartes 
llueves.,.....
■Domingos...

Valladolid....................
Gesterniga.
Tudela de Duero. . .

»
•1 5/4
1 1/4

»
1' 5/4
1 1/4

»

D

»
»

4 1/2 t.

Sardón.......................... I » 1 » ))
Quintanilla de abajo.. » 'F/2 » 1/2 » ))
Quintanilla de arriba. 2 1/2 2 1/2 » ))
padilla de Duero.. . . 1 » 1 »
Peñafiel (estafeta).. .
Nava de Roa...............

» 1/2 
2 1/2

» 1/2 
2 1/2

,1 mañana. 1/2 1 l/2m

Valdezate..................... » 1/2 » 1/2 » >
Fuentelisendro. . . . » 1/4 » 1/4
Fu en tocen................... » 1/2 » 1/2 >
Rastrillo........................ 1 1/4 1 1/4 » ))
Aranda de Duero, . . 1 1/2 1 1/2 8 id. »

15 » 15 »

Di lsde Ias 
espediciones.

Martes., 
d nevos.. 
Sábado.

DE ARANDA DE DUERO Á VALLADOLID.

Paradas? y 
pueblos do tránsito. legad.a.■Leguas. Tiempo. L

Aranda de Duero. . . 
Castrillo.................... ...
'Fuéntecen.  
FuenUdisendirO:. . . . 
Alahlo-zato.. ..... . 
Naya de Ro«T. . , .!
Peñafiel (estafeta).. . 
Padilla de Duero. . . 
Quintanilla Re arriba. 
Quintanilla do abajo..' 
Sardón. ....... 
Tudela de Duero. . . 
Ccstériiiga................ ...  
Valladolid.....................

1} l/à 
di 1/4 
» 1/2

»■ #/>

»
4 1/2 
11/4 
» 1/2 
» l/,4

Deten- 
G1041. Salida.

». P/ 2 
Ij ». 
^ 1/? 
» 1/2 
11 » 
4 1/4 
1 3/4

2 1/2 
»1/2

21/2 
» 1/2
4 »

1 5/4

».

»
»
»
»
»
»

G 1/2-tarde.

»

iXl/2m.

»
»

»

1/2
»
»

12 nf 

))

»
»

7-1,

» 
» 
» 
)X 
» 
n

15' »11

»

*

»

14 del Sal y hmTdeÍas^do^cFcon^mre^^d^^^ ^® ’^ ^'’f’ Í®^®®® i.ntercsarsc en la subasta une ha de tener lagar en. mi despacho el
Valladolid 6 de Abril de 1857.=Prañcisco del Ruslm ^ ^®"^ææ“®" ^® ‘’® ^‘'^^^» ^«•‘’crto en. el nUm. 47, correspondiente al Domingo 22 de Marzo último.

Concluye el Deglamenfo adicional al 
de 12 de Julio de 1845 para la ad
misión de alumnos en la- Escuela 
especial del Cuerpo de Estado Ma
yor del Ejército^

Artículo 7."

Durante los dos primeros años de 
estudios no disfrutarán los Alumnos 
Cadetes y paisanos otro haber por lo
dos conceptos, que el de ciento veinte 
reales mensuales, ni otra considera
ción los últimos que la de distingni- 
ílos, siendo unos y otros promovidos 
á Subténientes al pasar al tercero.

Artículo 8.®

Los ciento veinte reales de haber 
señalados por el artículo anterior á 
les Alumnos no Oficiales, serán des
tinados eselusivamente á las clases de 
equitación y esgrima, invírtiéndtdos 
con Io que se descuente para igual 
objeto á los Alumnos Oficiales, mi la 
reposición de caballos, cntrelenimien- | 

to y monturas, gratificaciones dé los 
maestros, y demás gastos que en am
bas clases ocurran.

Artículo 9."

A fin de que los Alumnos procer 
dentes de la clase de paisanos no ca,- 
rezcaji á su salida á Tenientes de . la 
instrucción práctica del recluta, se 
les dedicará á ella en el cuarto año 
como clase accesoria.

Artículo 10.

Igualados ya en el 5." y 4.” año de 
estudios los Alumnos, por haber sido 
promovidos á Subtenientes los que 
antes no lo eran, se devolverán á es
tos Ias asistencias depositadas y sus 
alcances, y continuarán todos sin dis
tinción alguna los cursos correspon
dientes á dichos dos años, hasta que 
concluido el cuarto, en que se com
prenderán las prácticas de Topogra
fía que hasta aquí han verificado des
pués de su salida á Tenientes del

Cuerpo, sufran el exámen gencr-al y 
sean propuestos los. a.probados para 
ingresar definilivamente en el cuerpo 
en clase de Tenientes., con las antir 
güedades que les correspondan según 
las,censuras que hubiesen merecido 
en los.exámenes de fin año y genera
les, con arreglo aj artículo 58, del 
reglamento de la Escuela,

' PBOGRAWA
Aprobado por el Eremo. Sr. Director 

general del cuerpo de Eslado Mayor 
d;Cl Ejército, en 14 de Noviembre 
de iüidi para, el exámen de ingreso 
en la Escuela especial del mismo 
cuerpo.

PRIMER EJERCICIO.

Frapects.
Traducir correctam ente el francés.

©'cográfia. •
Idea de la geografía y partes en que 

se divide.

Geografía astranoHiiea.
De los cuerpos celestes en gené- 

^‘^i> y opiniones acerca de sus mo
vimientos.

Idea de la esfera armilar y círeulbs 
de que se compone.

De las longitudes, y. latitudes, geo
gráficas.

Del modo de determinar Ias longi
tudes y latitudes.

Reducción de las longitudes de un 
meridiano á otro.

De las carias geográficas y de la 
formación de su cuadrícula.

Uso de las cartas.
Divisiones astronómicas de la tierra.
Divisiones de la tierra con respecto 

á sus habitantes.
Descripción y uso del globo terres

tre artificial.

Gco^^rafin fásica.
De Ias aguas en general.
Del océano en particular.
De los movimientos del océano. 
De la tierra,.
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Jhiashaj .Teei'KdMo,; ó'ilefidelaiestension 1 
del- imperio. Maecdomp, poír Ips 1res 
(arles del: mu nd o hafda, el e-süabM'ci- 

mienh)' de he religión crishiano..
7 .“ Desdo Jesiidiisho has laTeodo

sio oh Gi -ando..
1 ,“ Gpoca de te edad média’:, des

de Leodosio. el Grande hasta Garlo 
Magno; ó desde la division,del. impe
rio romano-hasta la re^Uim^aciou del 
de occidente, por. los francos.

2 .“ Desde; Carlo Magno, hasta Go- 
doh'cdo de Romllon;; ó desde el-resta, '

. biecinnento dehmiperio de- occidente- 
poif IpS' fíraneos; hastat la. couqiuista- dc; 
la x-ierraí^anta por los. ciHizados., 

. 5,.®; Desde,/lodqfredo- do' Bouilion 
hasta: Cristóbal Colon ;. ó desde la con, 
fpnisba de te., tierrasanta po;i! los cru
zados hasta el descubrimienXo- del 
nuevo mundo.

1 .“ Epoca de là edad moderna. 
Desde Cristóbal Cofon hasta. Luis XVI; 
ó desde ch descifbritnieiilo deV nuevo 
mundo hasta el ¡ndneipiojde la revo- 
lucion fr/mcesa. . : .

2/ Desdo Ruis XVÍ hasta la caida 
de Napoleón ;, ó desde el principio, do 
te.revolución franep.sa hasta la disolu-

. cion dei imperio francés.
‘ 5..“ .De^-de te caída de Napoleón! 
hasta el qdveni..iiie;.t ), de Napoléon 
IIP; ó desde la disolución, dcl imperio 

' francés hasta el restabíecimiénlo del 
mismo.

SfásiíoHa de- Espaüin.

1 .® Epoca. Dominación de los Car- 
taginese& en España.

2 .® Dominación dc los Romanos.
5 .® Dominación de los Godos has- 

ta fe: ite'úpeion (te' tes Saiwacencs.
4 .® Dominación de los Sarracenos 

en. te mayor parte de España y Reyes 
de. Oviedo y después de Leon durante 
la. dommacion espresada..

5 ,“ dReyes de’¿astilla y Leon; Re- 
j yes privativos de Leon hasta.la incon. 
poracion definitiva de esta Corona á 
te de Castilla,; Reyes privativos de Na
varra hasta su incorporación á te dé 
Castilla- .

R.® Reinados de te casa de Austria. 
7 ® Reinados de te casa dc Rorbon.

Óíbnj».
Dibujo natural hasta cí^hezas in

clusive.

SEGUNDO EJERCICIO.

' ' .' Al.B«.à|>a3«<étôcafe-

1 ., Numeración,
21 , Cálculo de los números enteros 
5.: . fracciones .ordmarias.
4 . Números complejos.
.5,. fracciones.decimates,
-6,, Sistema métrico.;
7, . , Dropiedades gmmeates. dedos' 

nûme^’eSiConda teoría,.general de los 
, si&lomas de^numerpeten,. y. te .de te 
divisib¡hd.a(l do tes números.

8. fricciones- decimates- perió
dicas.

9. Frtácciónes continuas.
10. Elevación á potencias y-estrac. 

ciojir de r.aiccs dé todos, tes grados.
fh. Seualós: /te ineQ.meusm:vhili- 

dníl de las.raie(|s,, . . .

A^inw^lfo esíjesioírde' U ticrriía-.
1^16'das causas í(|Ue/nífluAXín en la va- 

riaeieiíí UqI aspecto de la lierra.
• líe' los eUínasdjisisos. ’

Geoga^afia política*.

Sa division en antigua, de la edad 
mediú y mud’ernov

AaitlégEsa*

Descripción del Asia, Africa y Eu
ropa antiguas.

Bííládl mecShi.

Ajnáijsi^ liUiórica dp los tres perio
dos en qpo se considera, dividida lai 
geogiiafia df^ iti edad inedia, con os- 
prcsion de los cst.qd.os /pie se fomia- 
roix en aadn uno. de dichos periodos.,

Uloílci'üa*

Descripción general física y políti
ca de Europa y de sus islas, con la 
parlicular.de-cadari«iQ<de los 19 esta
dos principales en que se divide: y 

.inuy-señaiadamonte la devEspaña, que 
se exijirá con toda ostensión; asi co
mo la de sus colonias.

Idem dd Asia, y de .sus islas con la 
particular de cada una de Ias ocho 
grandi s- aedones en. quc<so considera 
dividida.

ídem del Africa y ha particular de 
los nueve paiscs. en que podemos com. 
siderar dividida la parte'conocida lias
te hoy deestagrempenínsula; así.coino 
la de sus islas.

Idem de la Amérioa., con la parti
cular de los seis estados en que se 
divide la parte' septentrional; la de 
los diez que forman la meridional; y 
la de las islas situadas en los mares 
que rodean esta parte dcl mundo.

Descripción.do la Oceanía: conside, 
rándola dividida en Oceania occiden
tal ó Malaysia, Oceanía central ó Aus
tralasia.; y Oceania: mdenlalf o Poli 
hesia, con esprCsion d'e Tas islas que 
forman cada .urna'' de estas grandes 
secciones.

Ils§toii*ia imáveB'sal.
Su division en antigua , de la* edad 

media y modérpa ; con la subdivision 
de coda una de estas, tres, partes en 
épocas, y número de años que abra
zan estas últimas.

1 .“ Epoca de la historia antigua: 
desde Adan hasta Noé, ó desde la 
creación, del..mupdojp^a,. el diluvio 
universal. .

2 .“ Desde NoéhastaMoisés;,ó des
de el diluvio universal hasta el fin 
de la cautividad, de los. -IsKaelidas en 
Egipto; .

5 .® Desde Moisés hasta Rómulo; ó 
desde el fin de la cautividad de los 
Israelitas en Ejipto hasta la fundación 
de Roma. . •

4.“ Desde Rómulo hasta Cito; ó.
. desde 10’ fundación de Roma hasta la 

del iwer(ÍQ de los Persas, ,
5? Rosde Ciro hasla.Alcjandrn el 

Grande; ó desde la fundación del im- 
py0p.].0.dO" los* Persas.- hasta- la* del de 
Macedonia endaadBes.partes del mum 
do cidonccs, conocido. .

' G.® Desde Alejandro el Grande.

15- ., Del plano .y-de -su- «combina- 
cion con te lútea recta.'"

14. Ángulos diedros y.poliedros.
15. Propiedades dedos poliedros, 

condiciones dc su igualdad y de los 
tiedros en particular..

16. Poliedros semejantes, simé
tricos y regulares.

17. Superficie y volúmen de los 
poliedros.

18. Propiedades principales del 
cilindro, cono y. esfera.

19. Definición y propiedades dél 
triángulo esférico, condiciones de 
igualdad de los triángulos- esféricos.

20. Triángulos polares.
21. ' Superficie y volúmen del ci

lindro, cono y esfera.
i. 22. Comparación de las su perfi-
1 cíes y volúmenes de cuerpos seme

jantes.
23. Método de tes proyecciones y 

abatimiento.

Tpíg©«o«ie<i?ía recíílinea*

1. . Nociones, preliminares.
2. funciones circulares.
5. Construcción de tablas trigo

nométricas y usó dc las dc Callet.
4. Fórmulas parala resolución de 

Tos triángulos rectilíneos,
5, Resolución de los triángulos 

‘rectilíneos,

TpIgoBioiiietPÎa esféPíca»

1 .® Fórmulas para la resolución 
dc los triángulos esféricos:.

2 . Resolución de los triángulos 
esféricos.'

[Indicación de los auiorés que pueden 
servir para la preparación.

PRIMER EJERCICIQ.

1Í atestas. Autores.
['Geografía..................... Verdejo..

Historia universal.. . . Idem. .}D. Alejandro Go-
idem de España............ | ^^,^ niñera.'

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritmética.......... ... • • ( Bourdon ó Cirodde 
Algebra:.'.................. )

TERCER EJERCICIO.

Geometría..
Trigonometria esférica, f ó. Cirodde.
Idem esférica...............Cirodde.

h MOTAS.

4 .® En tes materias para que se 
citan dos ó mas autores, bastará que 
el examinando conteste con arreglo á 

- uñó cualquiera de ellos, sm que se le 
pueda exijir mayor latitud.

2 ,® La indicación que se hace de 
t Tos autores no esckiye á otros cuales

quiera que tratsen: con igual ó mayor 
estension las materias del exámen.

5 .® En te aptitud física está com
prendida te estatura cxijída por la 
ley de reemplazo á los soldados del 

■ Ejército.

lá., Rro^wreimaes. - •- - - h
15. Iteogresionés.
14. LogiarUmos^.
15. Mélodó abreviado de multi-, 

plicar. j
IG. Simplificación dcl cálcute de 

te raíz- cmulrada.
17. Las potencias sucesivas de un 

número mayor Ó menor que- 1 tie? 
nen '^ ó 0 por límite.

18. Teoría de tes aproximaciones.

Algebra.

1. Nociones preliminares.
2. Operaciones de álgebra.
5. Resolución' de tes ecuaciones 

de primer grado y su discusión.
4. Teoría de ias desigualdades.
5. Análisis indeterminada de pri

mer grado.
G,' Ecuaciones dc segundo grado.
7. Ecuaciones bicuadradas. Aná

lisis indelerminada de segundo grado.
8. -. Máximos y mminios; -
Ík Cálculo de tes esfiresiones ima

ginarias, con la generalización del 
bmoniio de Newton en tes casos de 
ser el esponente negativo ó, fraccio
nario.

4* 0. Potencias y raíces de cantida
des algebraicas.

11. Progresiones y séries.
12. fracciones continuas.
13. Logaritmos coujtos:aplicacio

nes, formación y uso de' tes tablas 
de Callet.

14. Teoría de tes funciones derb 
vadas.

15. Cantidades que se reducen a 
1, etc,

16. Máximo común divisor alge- 
bráico.

17. Teoría general de ecuaciones.
18. Teoría de te eliminación.
19. Transformación de ecuaciones
20. Ratees iguales.
21. Ecuaciones susceptibles de 

reducción.
22. Resolución do tes ecuaciones, 

numéricas.
23. Teoría de tes ecuaciones biño- 

mias, con la resolución trigonométri
ca dejas mismas.

24. Ecuaciones reducibles al se
gundo grado.

25 Descomposición de tes fraccio
nes racionales en fracciones simples.

TERCER EJERCICIO.

Gcomeíriá*

1. Nociones prcliiniñares.
2. Rectas que se cortan.
5. Teoría de tes rectas paralelas.
4. Propiedades generales de te cir- 

; cuñféi’eHcia.
5¿ Angulos y su medidas
6. TriángUtes y condiciones de su 

igualdad: .
71 Cuadriláteites y polígonos en 

genemT. .
8. Circunferéñeias láñgentes y se

cantes.
‘ • 9. Línéas propóreiónares.

IR. Séméjánza db polígonos.
11. Polígonos regulares y relación

■, de te» eisKOUnlíOlíuitíitvdí diámetro.
12. Siii>ebhciesidb tes figuras pla- 

, nas,y en comparación.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA

DS LA PROVISTCIA DE VALLADOLID.

^^ELAGioN de 1os contribuyentes del Subsidio Industrial y de Comer

cio que ban sido declarados fallidos por el Sr. Gobernador de esta 
provincia en el mes actual, para el pago de la espresada contribución 
en virtud de espedieutes instruidos con arreglo á instrucciones y ór
denes vigentes, cuyos nombres é industrias à continuación se espresan, 
en cumplimiento de la disposición 9? d(i la órden de la Dirección 
general de Contribuciones de 26 de Junio último, con el fin de que 
los interesados no puedan disfrutar de los privilegios á que tuviesen 
derecho por su cualidad de contribuyentes.

PRESUPUESTO DE 1856.

4.‘’Trimestre.

individual de la cantidad que por la 
contribución territorial ha correspon
dido á esta villa en el corriente año, 
este Ayuntamiento ha acordado su es- 
posicion al público en la Secretaría 
del mismo para oír de agravios por 
tói’mino de ocho dias contados desde 
la inserción de este anuncio en el Bo- 
letin oficial de la provincia, á lin de 
que los contribuyentes puedan aducir 
cuantas reclamaciones crean conve
nientes por los agravios que se les 
hubiere irrogado en la aplicación del 
tanto por ciento; e^ la inteligencia 
que transcurrido dicho término no se 
admitirá reclamación alguna. Villal
ba de Adaja 6 de Abril de 1057.= 
E. T, A. C. P., Pedró Montes.=P. A. 
D. A. C., Eugenio Hernández, Se
cretario.

das reunidas en un solo pedazo, pro
cedentes de propiedad particular, y 
radicantes en término de Calabazas, á 
la inmediación de la villa de Olmedo.

Dicho remate se celebrará ante 
D. Vicente Moro, yecino de la villa 
de Rueda, y D. Leopoldo Gómez, ve
cino de Valladolid : en poder de dichos 
señores se halla el correspondiente 
pliego de condiciones.

TíOMBRES. INDUSTRIAS, Vecindad.

Chocolate tostado á horno á estilo 
de Zaragoza y elaborado por el mismo 
espendedor; ofrece til público clases 
muy superiores, y equitativos desde 
4 rs. libra 4 y medio,’5, 6, 7, 8, y 10. 
Plazuela vieja núm. 20 esquina á la 
de Ias Gansas, al lado de la librería 
del Sr. Roldan.

D. Juan Manuel................... ...
D. Marcelino Moratinos.; . . 
D. Miguel Aguado...................  
D. Rafael Saldean, . .. . . . . 
D. Nicolás Giraldo. . . . . . 
D. Francisco Alonso...............  
D. Genaro Perez. ...... 
D.^ Natividad Tejedor...... 
D. Gerónimo Garrido. . . . . 
D. Avelino Dominguez. . . . 
D,® Mana Brabo. -.................  
D. Toribio Valbuena. .... 
D.® Mariá Loreto Moyano. . . 
D. Francisco Bacas.................  
D.® Manuela Ramos...... 
D. Santiago Bravo...................  
D. Cayetano S. José................ 
D. Joaquin Salas. ..,-,.. 
D. Francisco Eugenio S. José. 
D. Manuel Robledo.................. 
D. Patricio Gutierrez.............  
D. Esteban Barbero................ 
D. Juan de Mata Zorita. . . . 
D. Juan Godos. ......................  
D. Ceferino Esteban...............  
D. Fulgencio Caballero. . . . 
D. Manuel Secades.................. 
D. Epifanio Domínguez. . . . 
D. José Ramos Baquero.. . . 
D. Manuel Rodríguez. . 
D.“ Juana Ramos. ..,.., 
D. Pedro Sánchez Ibáñez. . . 
D.® Amalia Perez............. ... .
1).’ Teresa Gutiérrez..............  
D.“ Baltasara Vicente. . . . . 
D. Patricio Gutiérrez.............. 
D. Alejo Cima de Villa. . . , 
D. José de la Banda................. 
D. Mariano Estebez. . . . . . 
D. Felipe Guerra..................... 
D. Francisco Martínez Mondelo 
D. Toribio Jlartmez.. . . . , 
D. Francisco Elordi............... . 
D.® Petra Vázquez...................

Tratante en carnes. 
Abasto de carnes.

Albañil. 
Maulero.

. Alarife.
Tienda de aceite y zapatero. 

Mesonero 
-Modista.

Fábrica de sombreros.
Almacén de salvados.

Tienda de papel y fósforos. 
Tratante en carbón.

Posada secreta.
Id. id.

Puesto de aves. 
Barbero.

Tienda de aguardiente. 
Tablajero.

Fabrica de lienzos.
Tienda de aguardiente. 

Puesto de pan.
Fábrica de lienzos.

Abogado. 
Frutero. 
Tornero. 
Zapatero.

Puesto de libros. 
Abogado.

Td.
Tienda de Bacalao, 
Id. de aguardiente. 

Médico.
Tabernera.

Id. 
Id.

Horno de pan. 
Mesonero. . 
Prendero.

Carpintero, 
Cirujano. 
Abogado.

. Barbero. 
Abogado. 

Puesto de aves.

Arroyo. 
Cuenca.

Id.
Id.

Moral de la Reina, 
Id.

Rueda. 
Valladolid.

Id.
Id.
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id.
Id. ;
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

■ Id.

ANUNCIOS PARTICULARES.

A voluntad de su dueño se vende 
una casa sita en el casco de esta Ca
pital Acera de San Francisco núm. 1.® 
moderno: la persona qué gUste. inte
resarse en su adquisición, acudirá á 
ha Escribanía de D. Castor Simón To
ranzo, Plazuela de las Angustias nú- 
mero 11, donde se hallan de manifies
to los títulos de pertenencia y el 
pliego de condiciones bajo las que ha 
de proceder á el remate el dia 12 del 
corriente de diez á once de su mañana.

VENTA DE SEMBRADOS
DE UNA HUERTA Y UN CABALLO.

HISTRIA
DESCRIPTIVA, ARTÍSTICA Y PINTORESCA

DEL REAL MONASTERIO DÉ SAN LORENZO
comúnmente llamado

atasQaaia^/ /
dedicada, á S. M. la Reina doña Tsa- 
bel II y su augusto esposo S. M. el 

Rey D. Francisco de Asis,

POR DON ANTONIO ROTONDO,

CABALLERO DE LA REAL V DISTINGUIDA ÓRDEN DE 

CARLOS m, E INDIVIDUO DE VARIAS CORPORACIO
NES CIENTÍFICAS Y LILERARIAS.

Valladolid 28 de Marzo de 1857.=Cayetano .dc Acuña.

ANUNCIOS OFICIALES.

Adminisíradon principal de Bienes
Nacionales de la provincia de 

Valladolid,

Se sacan á pública subasta para su 
arrendamiento por cuatro años á con
tar desde 1.® de Octubre del corriente 
á igual fecha del de 1861, la heredad 
de tierras de 44 obradas que en tér
mino de Curiel pertenecieron al Ca
bildo Eclesiástico de dicha villa, y bajo 
el tipo de 1165 reales vellón anuales,

cuyo remate tendrá lugar el 26 del 
presente mes en las Salas Consisto
riales de la espresada villa ante el 
Sr. Alcalde de la misma, con suge- 
cion al pliego de condiciones que es
tará desde luego de manifiesto en la Se
cretaría municipal para conocimien
to de los que quieran interesarse en 
la licitación. Valladolid 6 de Abril 
de 1857.=Antonio María Dóz.

Quien quisiere hacer postura à los 
bienes de la propiedad de Esteban Me
dina, vecino de esta Ciudad, consis
tentes en sembrados de la Huerta ri
bera titulada de Santa Teresa, á la 
márgen del Rio Pisuerga, los útiles 
ó efectos de labor de lá misma Huer
ta y un Caballo, apreciado lo primero 
en la cantidad de 1,180 rs.: lo segun
do en 57 rs.: y lo tercero en 540 rs.: 
todo lo cual se vende judicialmente 
de órden del Sr. Juez de primera ins
tancia de esta Capital por término 
de ocho dias, para con su valor hacer 
pago á D. Vicente Mora, de la can
tidad de 2450 rs. que le es en deber 
el Esteban Medina. Si alguna persona 
quisiere interesarse en su adquisición 
de todo ó parte de lo que se vende, 
acuda á su remate que tendrá efecto 
el dia 15 de Abril próximo, y hora 
de las doce de su mañana, en la Plaza 
mayor portales del Número, ó á la 
Escribanía del actuario con anterio
ridad al dicho remate, que se le ad
mitirá la que se haga siendo arregla
da y conforme á derecho. Vallado- 
lid 28 de Marzo de 1057, =E1 algua
cil comisionado, Andrés Hernando. 
=E1 actuario, Eusebio Lopez Barban.

de las atribuciones

DE LOS JUECES DE PAZ,
ÓSEA

TRATADO GENERAL TEORICO-PRACTICO

del personal de dichos juzgados, de los ne
gocios de que deben conocer y del modo de 
proceder en ellos; con formularios para los 
actos conciliatorios, juicios verbales, eje
cución de las sentencias y de lo conv^oiido 
en la conciliación, abiutestalos y testa
mentarias, cuentas y particiones, deslin
des, emplazamienlosf depósitos, etc. y un 
minucioso Arancel de los derechos de los 

Secretarios, porteros y peritos.

SEGUNDA EDICION.
corregida y aumentada con los artículos les- 
tuales de la ley del enjuiciamiento, conva
rias Reales órdenes, y can las circulares 

de las Atidiencias de Valladolid, Gra
nada, Valenciay Burgoa, aclarando 

algunos puntos sobre lajurisdic- 
cion de los Jueces de paz.

POR

D. MARCELO M. ALCUBILLA,
DIRECTOR DEL CONSULTOR DE AYUNTAMIENTOS.

Se vende á 10 rs. en la librería de 
D, Felix Mateo, en Valladolid

Ayuntamiento ’Constitucional de 
Villalba de Adaja.

Hallándóse concluida la derrama

El dia 12 de Abril próximo á las 
once de su mañana, tendrá lugar el 
dobleremate estrajudicial de 500 obra- 

j das de tierra de 2.“ y 3.‘ calidad, to-

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias,núm. 3.
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